
órgano que dictó el mismo en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la reso-
lución expresa o bien recurso contencioso administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el
plazo de dos meses contados de la misma forma que en
el caso anterior.

De igual forma contra el acto o acuerdo que resuelva el
recurso administrativo de reposición podrá interponer
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente en que se notifique
la resolución expresa del recurso de reposición. Si no se
hubiere resuelto expresamente dicho recurso será de apli-
cación el régimen de los actos presuntos a tal efecto regu-
lado en el artículo 46 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativo.

CAPÍTULO CUARTO

Altas y bajas
Artículo 12º.- Altas.
Concedido el servicio le será notificado al interesado o

representante legal del mismo. ésta notificación tendrá
además carácter de orden de alta, donde se especificarán
el tipo prestación que va a recibir y el número de horas.

Si el beneficiario tuviera que abonar una aportación
económica por prestación del servicio, conforme a lo dis-
puesto en la Ordenanza reguladora de la correspondiente
tasa, firmará un documento en el que se comprometerá a
abonar la cantidad asignada mensualmente.

Artículo 13º.- Bajas.
La baja del servicio se producirá por las siguientes cau-

sas:
- Por fallecimiento o ingreso en residencia.
- Por propia voluntad del interesado.
- Por haberse cumplido los objetivos planteados en la

concesión del SAD.
- Por comprobación de que el beneficiario no reúne los

requisitos exigidos para tener derecho a la prestación o
para continuar con la misma.

En el caso de conflicto prevalecerán los criterios del téc-
nico encargado del caso, sobre si procede o no la conti-
nuación del servicio.

La baja en la prestación del SAD, se formalizará en un
documento cumplimentado y firmado por el trabajador
social de la UBAS y contendrá los datos de identificación
del usuario y los motivos por los que causa baja, así como
la fecha en que se dejará de prestar el servicio. En caso
de baja voluntaria, figurará el conforme y firma del intere-
sado.

Las bajas podrán ser de dos tipos:
- Bajas temporales: Serán aquellas de duración máxima

de dos meses, en la que el usuario ingresa en una resi-
dencia, hospital y otro lugar y de forma provisional, para lo
cual tendrá en cuenta un posible retorno al servicio.

- Baja definitiva: Será aquella que supere los dos meses
de baja temporal o la que venga motivada por la finaliza-
ción del servicio, sobre la base de las causas señaladas
en el primer párrafo de presente artículo. Esta modalidad
implicará que una posible reanudación se contemple
como nueva solicitud.

CAPÍTULO QUINTO

Revisiones
Artículo 14º.- Incompatibilidades.
Los servicios de atención domiciliaria previstos en la

presente Ordenanza, serán incompatibles en su percep-
ción con otros servicios de análogo contenido o finaliza-
ción reconocidos por otra Entidad o Institución privada o
pública, salvo que se complete.

Artículo 15º.- Revisiones.
El trabajador social de la UBAS encargado del expedien-

te, efectuará cuantas revisiones considere oportunas por
iniciativa propia o petición del interesado, para el segui-
miento adecuado del mismo, pudiendo proponer las modi-
ficaciones necesarias tanto en la prestación del servicio,
en la revisión de los horarios establecidos sobre la base
del estado de necesidad y a la demanda existente en
cada momento.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Tras la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se
concederá un período de tres meses de adaptación a las
normas contenidas en dicha Ordenanza para aquellos
usuarios que actualmente estén recibiendo el Servicio de
Atención Domiciliaria.

San Miguel de Aguayo, 5 de marzo de 2007.–El alcalde,
Saturnino Gutiérrez López.
07/3409

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE GUAYO

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza
Fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras.

Habiendo finalizado el plazo para la presentación de
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno de
la Corporación, en sesión ordinaria, celebrada el día 29 de
diciembre de 2006 y publicado en el BOC número 19, de
fecha 26 de enero de 2007, página 1.304, relativo a la
modificación de la aprobación provisional de la
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras y no habiéndose
presentado reclamación alguna en este período, se eleva
a definitivo el citado acuerdo provisional, procediéndose a
publicar la modificación de la Ordenanza, de conformidad
con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

La presente aprobación y/o modificación de la citada
Ordenanza entrará en vigor el día de la publicación del
presente anuncio en el BOC, conforme lo previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985 y el 17.4 del Real Decreto
Lg 2/2004. Contra el citado acuerdo los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos que establecen las normas reguladoras
de dicha jurisdicción.

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
NÚMERO 2 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
ARTÍCULO 3.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES.
3.1.- Se encuentran exentas del pago del presente

Impuesto la realización de cualquier construcción, instala-
ción u obra de la que sea dueño el Estado, la Comunidad
Autónoma o las Entidades Locales, que estando sujetas al
mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras,
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas,
saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales,
aunque se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto
si se trata de obras de inversión nueva como de conser-
vación.

3.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo IV
del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede
sobre Asuntos Económicos de 3 de enero de 1979, dando
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de
Hacienda de 5 de junio de 2001, se encuentran exentos
total y permanentemente del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras, la Iglesia Católica.

3.3.- Previa solicitud por escrito del sujeto pasivo, en la
que se especifiquen y justifiquen las circunstancias por las
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que se solicita su aplicación, sobre la cuota tributaria del
Impuesto se aplicará una bonificación del 95 por 100 para
las siguientes construcciones, instalaciones u obras, pre-
via aprobación por el Pleno de la Corporación, por el voto
favorable de la mayoría simple de sus miembros:

*Las que  sean declaradas de especial interés o utilidad
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales,
histórico-artísticas o de fomento de empleo que justifiquen
tal declaración.

3.4.- Se establecen, así mismo, las siguientes bonifica-
ciones, de aplicación a instancia de parte, por el orden
relacionado, si así procediera, y con carácter simultáneo a
la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a
que se refiere el apartado anterior:

a) El 90% a favor de las construcciones, instalaciones u
obras en las que se incorporen sistemas para el aprove-
chamiento térmico o eléctrico de la energía solar.

b) El 45% a favor de construcciones, instalaciones u
obras vinculadas a los Planes de fomento de las inversio-
nes privadas en infraestructuras.

c) El 45% a favor de construcciones, instalaciones u
obras referentes a las viviendas de protección oficial. Esta
bonificación sólo será de aplicación a aquella parte de las
obras que se refieran directamente a la ejecución de las
viviendas, no afectando a otros inmuebles accesorios a
las mismas, que no disfruten de tal calificación, tales como
garajes o trasteros.

d) El 85% a favor de construcciones, instalaciones u
obras que favorezcan las condiciones de acceso y habita-
bilidad de los discapacitados. Esta bonificación sólo será
de aplicación a aquella parte de las obras que tengan
relación directa con la finalidad indicada pero no com-
prenderá, en su caso, a aquellas partidas del presupuesto
que tengan por objeto otros motivos distintos de este.

3.5.- Las bonificaciones establecidas en este artículo se
concederán previa solicitud por escrito del sujeto pasivo
en la que se especifiquen y justifiquen las circunstancias
por las que se solicita su aplicación, presentada, en todo
caso, con anterioridad a la adquisición de firmeza de la
liquidación que corresponda.

San Miguel de Aguayo, 5 de marzo de 2007.–El alcalde,
Saturnino Gutiérrez López.
07/3410

AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento
Especial del Suelo, Subsuelo y Vuelo sobre el Dominio
Público Local.

Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de 15 de noviembre de 2006 y
publicado en el BOC número 234, de fecha 7 de diciembre,
relativo a la aprobación provisional de la Imposición y
Ordenación de la Modificación de la Ordenanza reguladora
Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial
del Suelo, Subsuelo y Vuelo sobre el Dominio Público Local.

No habiéndose formulado reclamación alguna, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se eleva a definitivo dicho acuerdo, a los efectos
previstos en el artículo 17.4 de la citada Ley 39/88.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL SUELO, 

SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR
PARTE DE EMPRESAS OPERADORAS DEL SECTOR ELÉCTRICO,

TELECOMUNICACIONES E HIDROCARBUROS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los
artículos 133.2 y 142 de la CE y artículo 106 de la Ley
7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre

potestad normativa en materia de tributos locales y de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15
y siguientes, así como del Título II, todos ellos de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales en su redacción dada por la Ley 51/2002 de 27 de
diciembre de modificación de dicha norma, se regula
mediante la presente Ordenanza Fiscal la TASA POR
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL
SUELO, SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO LOCAL
POR PARTE DE EMPRESAS OPERADORAS DEL SECTOR
ELÉCTRICO, TELECOMUNICACIONES E HIDROCARBUROS y con-
forme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la pre-
sente Ordenanza.

ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Vienen obligados al pago de la Tasa que regula la pre-
sente Ordenanza todas las personas físicas o jurídicas,
sociedades civiles, comunidades de bienes y de más enti-
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963
de 28 de diciembre General Tributaria, que siendo opera-
dores de los sectores de electricidad, telecomunicaciones
e hidrocarburos, lleven a cabo la utilización privativa o se
beneficien de cualquier modo del aprovechamiento espe-
cial, del dominio público local con las especificaciones y
concreciones del mismo que se dirán, o que vengan dis-
frutando de dichos beneficios y que afecten en cualquier
forma al suelo, subsuelo y vuelo de dicho dominio público
local.

La aplicación de la presente Ordenanza se hará de la
forma siguiente:

a) En régimen general. Se entiende por ámbito de apli-
cación en el régimen general, la Tasa a satisfacer por la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del
suelo, subsuelo y vuelo del dominio público local.

b) En régimen especial o de compensación. Se entien-
de por ámbito de aplicación en el régimen especial, la
Tasa a satisfacer por la utilización privativa o el aprove-
chamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de las vías
públicas municipales a favor de las empresas explotado-
ras de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte importan-
te del vecindario, entendiéndose comprendidas las
empresas distribuidoras y comercializadoras a que se
refiere el artículo 24.1 c) de la Ley 39/88, en la modifica-
ción habida por la Ley 51/2002 de 27 de diciembre y ello
únicamente en lo que se refiere al aprovechamiento espe-
cial o utilización privativa de sus instalaciones en las vías
públicas municipales.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio públi-
co local que se concreta en esta Ordenanza.

A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por
dominio público local todos los bienes de uso, dominio o
servicio público y los comunales o pertenecientes al
común de vecinos, exceptuándose por ello los denomina-
dos bienes patrimoniales; y por vía pública, el espacio del
suelo, subsuelo y vuelo que formando parte del dominio
público local, esté comprendido por calles, plazas, cami-
nos municipales y demás espacios del dominio público
local con la consideración de «vías públicas» que se
hallen dentro del perímetro del suelo urbano y urbaniza-
ble.

A tal fin las personas físicas o jurídicas contribuyentes
por esta Ordenanza vendrán obligadas a presentar en el
Ayuntamiento durante el primer mes del año relación com-
prensiva y especificativa de todas sus instalaciones y ele-
mentos afectos a esta Ordenanza. En otro caso será
determinado por los servicios técnicos municipales.

Las Tasas reguladas en esta Ordenanza son compati-
bles con el Impuesto sobre Construcciones, Obras e
Instalaciones y con otras Tasas que tenga establecidas, o
pueda establecer el Ayuntamiento, tanto por la utilización
privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo
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